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ANEXO III: MODELOS DE LIBROS DE REGISTRO


	LIBRO 0. REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE UVA



ENTRADAS:

	Fecha de entrada

	Operador propietario del producto
	Documento de acompañamiento/nº ticket
	Entrada agrupada
	Viticultor/a o expedidor/a
	Parcela vitícola
	Zona vitícola
	Variedad de uva
	Color
	Cantidad (kg)
	Grado alcohólico volumétrico potencial
	Ecológico
	Lote
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Clase
	Nº Referencia
	
	NIF
	Nombre/razón social
	Pr
	Mun
	Pol
	Parc 
	Subp
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:


	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Variedad de uva
	

Zona vitícola
	

Zonas vitícolas múltiples
	Color
	Aptitud
	Cantidad (kg)
	Grado alcohólico volumétrico potencial
	Ecológico
	Destino
	Lote
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
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· Fecha de entrada/salida: fecha en la que tiene entrada/salida la uva en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario de la uva que entra o sale de una instalación.


· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario de la uva que entra o sale de una instalación.

· Clase: Número de ticket de pesada o bien documento de acompañamiento con código MVV de la partida de uva que entra o sale de una instalación.


· Nº Referencia: número del ticket de pesada o bien del código MVV de la partida de entra o sale de una instalación.

· Entrada agrupada: Se indicará SI cuando se anote la entrada en una instalación de varias partidas de uva agrupadas por color o por variedad. Se indicará NO cuando se anote la entrada de una única partida de uva.


· NIF (del viticultor/expedidor o destinatario): Número de identificación fiscal del viticultor que lleva uva a una instalación o bien del expedidor que envía uva de una instalación a otra, o bien del destinatario de la uva que se expide desde una instalación.

· Nombre/razón social (del viticultor/expedidor o destinatario): Nombre y apellidos o razón social del viticultor que lleva uva a una instalación o bien del expedidor que envía uva de una instalación a otra, o bien del destinatario de la uva que se expide desde una instalación.


· Prov/País: Provincia de destino (caso de expediciones de uva dentro de España) o país de destino (caso de expediciones de uva fuera de España).

· Pr: Provincia de la que proviene la uva que entra en una instalación.


· Mun: Municipio del que proviene la uva que entra en una instalación.

· Pol: Polígono de Registro Vitícola del que proviene la uva que entra en una instalación.


· Parc: Parcela de Registro Vitícola de la que proviene la uva que entra en una instalación.

· Subp: Subparcela de Registro Vitícola de la que proviene la uva que entra en una instalación.


· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre. 
· 
· Zonas vitícolas múltiples: Se indicará SI cuando el asiento englobe uva de 2 ó más zonas vitícolas. Se indicará NO cuando el asiento contenga uva de una sola parcela vitícola.

· Variedad de uva: Variedad de Vitis Vinifera de la uva que entra o sale de una instalación. Puede indicarse más de una variedad siempre que se indique también su % con respecto al total entregado.

· Color: Color blanco o tinto de la uva que entra o sale de la instalación.

· Aptitud: Indicación de uva apta para vino sin IG, vino IGP (indicar cuál o cuáles IGP) o vino DOP (indicar cuál o cuáles DOP).


· Cantidad (kg): Cantidad de uva en kilogramos que entra o sale de una instalación.


· Grado alcohólico volumétrico potencial: Grado de la uva según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 14 del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Ecológico: Se indicará SI en caso de que la uva cumpla la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.


· Destino: Libro de movimiento de vinos al que sale el producto del estrujado de la uva, con la excepción del método de maceración carbónica, en cuyo caso sale la propia uva.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.


· Observaciones: Campo de libr


	LIBRO 1. REGISTRO DE MOVIMIENTO DE VINOS SIN DOP/IGP



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Procedencia del expedidor
	
Zona vitícola
	Zonas vitícolas múltiples
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	Graduación/densidad
	Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros
	Otras menciones
	Tipo 
de elaboración
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/ adquirido
	Densidad
	NIF
	Nombre/razón social
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Libro de destino
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	
Zona vitícola
	Zonas vitícolas múltiples
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	Graduación/densidad
	Otras menciones
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido
	Densidad
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida (entrada de productos procedentes del estrujado de la uva, trasiego, descube, manipulación, etc).

· Libro de destino: Libro de registro al que sale el producto dentro de la misma instalación.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del expedidor o del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Nombre/razón social (del expedidor o del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del expedidor o del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

· Zonas vitícolas múltiples: Se indicará SI cuando el asiento englobe productos de 2 ó más zonas vitícolas. Se indicará NO cuando el asiento contenga productos de una sola parcela vitícola.


· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.
· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido: Grado del producto según las definiciones que figuran en el Anexo II, parte IV, puntos 13 y 14, del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Densidad: Se indicará para los productos zumo de uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado rectificado.

· NIF (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Número de identificación fiscal del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Nombre/razón social (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Nombre o razón social del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2013 distintas a variedad y añada.

· Tipo de elaboración: Para vinos espumosos, indicación del tipo de recipiente donde se lleva a cabo la fermentación del vino base.

· Tipo de recipiente: Depósito, barrica o jaulón/botellero.

· Código de recipiente: Según la nomenclatura que dé el titular de una instalación.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· Observaciones: Campo de libre escritura.

	LIBRO 2. REGISTRO DE MOVIMIENTO DE VINOS VARIETALES SIN DOP/IGP



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Procedencia del expedidor
	
Zona vitícola
	Zonas vitícolas múltiples
	Identificación del producto
Campo múltiple: 1 producto y hasta 2 subproductos

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Graduación/densidad
	Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo 
de elaboración
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/ adquirido
	Densidad
	NIF
	Nombre/razón social
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Libro de destino
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	
Zona vitícola
	Zonas vitícolas múltiples
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Graduación/densidad
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido
	Densidad
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida (entrada de productos procedentes del estrujado de la uva, trasiego, descube, manipulación, etc).

· Libro de destino: Libro de registro al que sale el producto dentro de la misma instalación.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del expedidor o del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Nombre/razón social (del expedidor o del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del expedidor o del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

· Zonas vitícolas múltiples: Se indicará SI cuando el asiento englobe productos de 2 ó más zonas vitícolas. Se indicará NO cuando el asiento contenga productos de una sola parcela vitícola.

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.
· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.


· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido: Grado del producto según las definiciones que figuran en el Anexo II, parte IV, puntos 13 y 14, del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Densidad: Se indicará para los productos zumo de uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado rectificado.

· NIF (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Número de identificación fiscal del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Nombre/razón social (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Nombre o razón social del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Variedad: Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. En caso de variedades múltiples, se indicará el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2013 distintas a variedad y añada.

· Tipo de elaboración: Para vinos espumosos, indicación del tipo de recipiente donde se lleva a cabo la fermentación del vino base.

· Tipo de recipiente: Depósito, barrica o jaulón/botellero.

· Código de recipiente: Según la nomenclatura que dé el titular de una instalación.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· Observaciones: Campo de libre escrit
	LIBRO 3. REGISTRO DE MOVIMIENTO DE VINOS CON INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA



ENTRADAS:
	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Procedencia del expedidor
	Zona vitícola
	Identificación del producto
Campo múltiple: 1 producto y hasta 2 subproductos

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Graduación/densidad
	Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo 
de elaboración
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/ adquirido
	Densidad
	NIF
	Nombre/razón social
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



SALIDAS:
	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Libro de destino
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Zona vitícola
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Graduación/densidad
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido
	Densidad
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:
	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida (entrada de productos procedentes del estrujado de la uva, trasiego, descube, manipulación,  etc).

· Libro de destino: Libro de registro al que sale el producto dentro de la misma instalación.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del expedidor o del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Nombre/razón social (del expedidor o del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del expedidor o del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva de entre las definidas en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.
· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.


· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido: Grado del producto según las definiciones que figuran en el Anexo II, parte IV, puntos 13 y 14, del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre.

· Densidad: Se indicará para los productos zumo de uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado rectificado.

· NIF (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Número de identificación fiscal del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Nombre/razón social (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Nombre o razón social del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Variedad: Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. En caso de variedades múltiples, se indicará el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2013 distintas a variedad y añada.

· Tipo de elaboración: Para vinos espumosos, indicación del tipo de recipiente donde se lleva a cabo la fermentación del vino base.

· Tipo de recipiente: Depósito, barrica o jaulón/botellero.

· Código de recipiente: Según la nomenclatura que dé el titular de una instalación.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· Observaciones: Campo de libre escritura.
	LIBRO 4. REGISTRO DE MOVIMIENTO DE VINOS CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Procedencia del expedidor
	Zona vitícola
	Identificación del producto
Campo múltiple: 1 producto y hasta 2 subproductos

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Graduación/densidad
	Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo 
de elaboración
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/ adquirido
	Densidad
	NIF
	Nombre/razón social
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Libro de destino
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Zona vitícola
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	[bookmark: _Hlk148970486]Graduación/densidad
	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Tipo de Recipiente
	Código de recipiente 
	Lote
	Observaciones

	Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido
	Densidad
	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida (entrada de productos procedentes del estrujado de la uva, trasiego, descube, manipulación,  etc).

· Libro de destino: Libro de registro al que sale el producto dentro de la misma instalación.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del expedidor o del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Nombre/razón social (del expedidor o del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del expedidor o del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva de entre las definidas en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre de 2.013. 

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.
· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.


· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Grado alcohólico volumétrico potencial/adquirido: Grado del producto según las definiciones que figuran en el Anexo II, parte IV, puntos 13 y 14, del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Densidad: Se indicará para los productos zumo de uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado rectificado.

· NIF (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Número de identificación fiscal del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Nombre/razón social (de Vinos y otros productos terminados adquiridos a terceros): Nombre o razón social del propietario del producto cuando se encontraba en la instalación de origen.

· Variedad: Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. En caso de variedades múltiples, se indicará el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2.013 distintas a variedad y añada.

· Tipo de elaboración: Para vinos espumosos, indicación del tipo de recipiente donde se lleva a cabo la fermentación del vino base.

· Tipo de recipiente: Depósito, barrica o jaulón/botellero.

· Código de recipiente: Según la nomenclatura que dé el titular de una instalación.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· Observaciones: Campo de libre escritura

	LIBRO 5. REGISTRO DE MOVIMIENTO DE VINOS EMBOTELLADOS Y ETIQUETADOS DE OTRAS IGP/DOP


ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Procedencia del expedidor
	Identificación del producto
Campo múltiple: 1 producto y hasta 2 subproductos

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Nombre DOP/IGP
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Lote
	Observaciones

	
	
	
	
	
	



SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	Nombre DOP/IGP
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Lote
	Observaciones

	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Nombre DOP/IGP
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Calidad
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del expedidor o del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Nombre/razón social (del expedidor o del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del expedidor o del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Nombre DOP/IGP: Nombre completo de la denominación de origen protegida o indicación geográfica protegida que ampara al producto.

· Marca comercial: La indicada en la etiqueta.

· Nº de botellas o envases: 

· Capacidad unitaria del envase (l): Volumen de cada botella o envase.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· Observaciones: Campo de libre escritura.




	LIBRO 6. REGISTRO DE EMBOTELLADO-ETIQUETADO DE VINOS SIN DOP/IGP



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Prov/
País
	Documento de acompañamiento
	Identificación del producto


	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l) 
	Graduación
	Lote
	Embotellado por encargo
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	NIF
	Nombre
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Graduación
	Lote
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	




CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida.

· Prov/País: Provincia/pais del expedidor.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Nombre/razón social (del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2.013 distintas a variedad y añada.

· Marca comercial: La indicada en la etiqueta.

· Nº de botellas o envases: 

· Capacidad unitaria del envase (l): Volumen de cada botella o envase.

· Graduación: Grado del producto según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 13, del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· NIF (embotellado por encargo): Número de identificación fiscal de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase. 

· Nombre (embotellado por encargo): Nombre o razón social de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Dirección (embotellado por encargo): Dirección de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Observaciones: Campo de libre escritura.


	LIBRO 7. REGISTRO DE EMBOTELLADO-ETIQUETADO DE VINOS VARIETALES SIN DOP/IGP



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Prov/
País
	Documento de acompañamiento
	Identificación del producto


	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l) 
	Graduación
	Lote
	Embotellado por encargo
	Observaciones

	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	
	NIF
	Nombre
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Graduación
	Lote
	Observaciones

	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	





Leyenda:
· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida.

· Prov/país: Provincia del expedidor.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.
· 
· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Nombre (de la Variedad): Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. 
· 
· % (de la Variedad): En caso de variedades múltiples, se podrá indicar el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Nombre/razón social (del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2.013 distintas a variedad y añada.

· Marca comercial: La indicada en la etiqueta.

· Nº de botellas o envases: 

· Capacidad unitaria del envase (l): Volumen de cada botella o envase.

· Graduación: Grado del producto según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 13, del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1.808/1.991, de 13 de diciembre.

· NIF (embotellado por encargo): Número de identificación fiscal de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase. 

· Nombre (embotellado por encargo): Nombre o razón social de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Dirección (embotellado por encargo): Dirección de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Observaciones: Campo de libre escritura.
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	LIBRO 8. REGISTRO DE EMBOTELLADO-ETIQUETADO DE VINOS CON INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Prov/
País
	Documento de acompañamiento
	Identificación del producto


	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l) 
	Graduación
	Lote
	Embotellado por encargo
	Observaciones

	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	
	NIF
	Nombre
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Graduación
	Lote
	Observaciones

	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
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Leyenda:
· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida.

· Prov/país: Provincia del expedidor.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Nombre (de la Variedad): Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. 

· % (de la Variedad): En caso de variedades múltiples, se podrá indicar el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Nombre/razón social (del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2.013 distintas a variedad y añada.

· Marca comercial: La indicada en la etiqueta.

· Nº de botellas o envases: 

· Capacidad unitaria del envase (l): Volumen de cada botella o envase.

· Graduación: Grado del producto según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 13, del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· NIF (embotellado por encargo): Número de identificación fiscal de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase. 

· Nombre (embotellado por encargo): Nombre o razón social de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Dirección (embotellado por encargo): Dirección de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Observaciones: Campo de libre escritura.




	LIBRO 9. REGISTRO DE EMBOTELLADO-ETIQUETADO DE VINOS CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Prov/
País
	Documento de acompañamiento
	Identificación del producto


	
	NIF
	REOVI
	
	
	Clase
	Nº Referencia
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l) 
	Graduación
	Lote
	Embotellado por encargo
	Observaciones

	Nombre
	%
	
	
	
	
	
	
	
	NIF
	Nombre
	Dirección
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Tipo de movimiento
	Documento de acompañamiento
	Destinatario
	Identificación del producto

	
	NIF
	REOVI
	
	Clase
	Nº Referencia
	NIF
	Nombre/razón social
	Prov/
País
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Variedad
	Añada
	Otras menciones
	Marca comercial
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Graduación
	Lote
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	
	
	



CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Nº de botellas o envases
	Capacidad unitaria del envase (l)
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Categoría
	Color
	Cantidad
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



Leyenda:
· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que tiene entrada/salida un producto en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que entra o sale de una instalación.

· Tipo de movimiento: Se indicará el motivo de la anotación de entrada o salida.

· Prov/país: Provincia del expedidor.

· Clase: Tipo de documento de acompañamiento al amparo del cual entra o sale un producto de una instalación.

· Nº Referencia: Código del documento de acompañamiento referido en el apartado anterior.

· NIF (del destinatario): Número de identificación fiscal del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario al que se envía un producto de una instalación a otra.

· Categoría: categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color: Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad: En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad: Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Nombre (de la Variedad): Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. 

· % (de la Variedad): En caso de variedades múltiples, se podrá indicar el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Añada: Se indicará el año de cosecha.

· Nombre/razón social (del destinatario): Nombre y apellidos o razón social del expedidor que envía un producto de una instalación a otra, o bien del destinatario que envía un producto de una instalación a otra.

· Prov/País (del destinatario): Provincia de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto dentro de España) o país de origen o destino (caso de recepciones o expediciones de producto hacia fuera de España).

· Otras menciones: Menciones facultativas conforme al artículo 120 del Reglamento 1308/2.013 distintas a variedad y añada.

· Marca comercial: La indicada en la etiqueta.

· Nº de botellas o envases: 

· Capacidad unitaria del envase (l): Volumen de cada botella o envase.

· Graduación: Grado del producto según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 13, del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre.

· Lote: Según la definición del Real Decreto 1808/1991, de 13 de diciembre.

· NIF (embotellado por encargo): Número de identificación fiscal de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase. 

· Nombre (embotellado por encargo): Nombre o razón social de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Dirección (embotellado por encargo): Dirección de la persona física o jurídica que efectúa la introducción de un producto en un envase.

· Observaciones: Campo de libre escritura.




	LIBRO 10. REGISTRO DE MANIPULACIONES





	Fecha de manipulación
	Tipo de manipulación
	Manipulación supervisada por un enólogo
	Operador propietario del producto
	Producto inicial

	
	
	
	
	Lote
	Zona vitícola
	Variedad
	Tipo de recipiente/s
	Código de recipiente/s
	Identificación del producto
	Graduación/Densidad
	Acidez total en ácido tartárico (gr/l)

	
	
	
	NIF
	REOVI
	
	
	
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad
	Grado alcohólico
	Densidad
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Producto/s incorporado/s

	Producto/s vitivinícola/s 
	Producto/s enológico/s 

	Lote
	Zona vitícola
	Var
iedad
	Tipo de recipiente/s
	Código/s de recipiente/s
	Identificación del producto
	Graduación/Densidad
	Identificación del producto
	Grado alcohólico
	Acidez total en ácido tartárico (gr/l)

	
	
	
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad
	Grado alcohólico
	Densidad
	Denominación
	Cantidad
	Ecológico
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Producto final
	Observaciones

	Zona vitícola
	Variedad
	Tipo de recipiente/s
	Código/s de recipiente/s
	Identificación del producto
	Graduación/Densidad
	Acidez total en ácido tartárico (gr/l)
	Lote
	

	
	
	
	
	Categoría
	Color
	Calidad
	Ecológico
	Cantidad
	Grado alcohólico
	Densidad
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	














Leyenda:
· Fecha de manipulación: Fecha en la que un producto sufre una manipulación (práctica enológica o proceso de elaboración).

· Tipo de manipulación: Se indicará la manipulación de que se trate.

· Manipulación supervisada por un enólogo. Se indicará si la práctica se ha realizado bajo supervisión de un enólogo se indicará si se ha realizado o no dicha supervisión.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto que se somete a una manipulación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto que se somete a una manipulación.

· Lote (del producto inicial, vitivinícola incorporado o final): Según la definición del Real Decreto 1808/1991 de 13 de diciembre. Referido al producto vitivinícola que va a ser sometido a una manipulación. 

· Zona vitícola: Zona vitícola mayoritaria de procedencia de la uva en el Apéndice 1 del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre. 

· Variedad: Se indicará la variedad de Vitis Vinifera del producto. En caso de variedades múltiples, se indicará el % sobre el volumen total del asiento contable que supone cada una de ellas.

· Tipo de recipiente/s (del producto inicial): Depósito, barrica o jaulón/botellero en el o los que se encuentra el producto vitivinícola o subproducto de vinificación antes de ser sometido a una manipulación.

· Código de recipiente (del producto inicial): Según la nomenclatura que dé el titular de una instalación, en el o los que se encuentra el producto vitivinícola o subproducto de vinificación antes de ser sometido a una manipulación.

· Categoría (del producto inicial, del producto vitivinícola incorporado o del producto final): categoría de producto vitivinícola según la parte II del Anexo VII del Reglamento 1308/2013, de 17 de diciembre o según la parte IV del Anexo II de dicho Reglamento.

· Color (del producto inicial, del producto vitivinícola incorporado o del producto final): Color blanco, tinto o rosado del producto vitivinícola.

· Calidad (del producto inicial, del producto vitivinícola incorporado o del producto final): En cuanto a DOP, IGP, varietal y/o de añada, o sin indicación geográfica.

· Ecológico (del producto inicial, del producto incorporado o del producto final): Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad (del producto inicial, del producto vitivinícola incorporado o del producto final): Se expresará en litros o en kilogramos en función del producto.

· Grado alcohólico (del producto inicial, del producto incorporado o del producto final): Según la definición que figura en el Anexo II, parte IV, punto 13, del Reglamento 1308/2.013, de 17 de diciembre.

· Densidad (del producto inicial, del producto vitivinícola incorporado o del producto final): Se indicará para los productos zumo de uva, mosto de uva, mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado rectificado.

· Acidez total en ácido tartárico en gr/l (del producto inicial, del producto enológico incorporado o del producto final).

· Denominación (del producto enológico): Nombre del producto enológico incorporado.

· Cantidad (del producto enológico): Se expresará en litros o en kilogramos en función del estado físico del producto enológico a 20 ºC.

· Observaciones: Campo de libre escritura.



	LIBRO 11. REGISTRO DE PRODUCTOS PARA MANIPULACIONES



ENTRADAS:

	Fecha de entrada
	Operador propietario del producto
	Proveedor
	Nº factura
	Producto adquirido
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	NIF
	Razón social
	
	Denominación
	Ecológico
	Cantidad (l o kg)
	% vol (solo para alcohol)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




SALIDAS:

	Fecha de salida
	Operador propietario del producto
	Destinatario
	Nº factura
	Producto salida
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Destino
	NIF
	Razón social
	
	Denominación
	Ecológico
	Cantidad (l o kg)
	% vol (solo para alcohol)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





 
CIERRE:

	Fecha de cierre
	Operador propietario del producto
	Identificación del producto
	Observaciones

	
	NIF
	REOVI
	Denominación
	Cantidad
	

	
	
	
	
	
	










Leyenda:
· Fecha de entrada/salida: Fecha en la que un producto enológico tiene entrada/salida en una instalación.

· NIF (del operador propietario del producto): Número de identificación fiscal del propietario del producto enológico que entra o sale de una instalación.

· REOVI: Código del Registro de Operadores Vitivinícolas del propietario del producto enológico que entra o sale de una instalación.

· NIF (del proveedor o del destinatario): Número de identificación fiscal del proveedor del producto enológico que se adquiere o se expide.

· Razón social (del proveedor o del destinatario): Nombre o razón social del proveedor del producto enológico que se adquiere o se expide.

· Nº factura (del producto adquirido o producto que sale): Número de factura del producto.

· Denominación (del producto adquirido o producto que sale): Nombre del producto enológico incorporado.

· Ecológico: Se indicará SI cuando el producto cumple la normativa vigente en materia de agricultura ecológica. Se indicará NO en caso contrario.

· Cantidad (del producto adquirido o producto que sale): Se expresará en litros o en kilogramos en función del estado físico del producto enológico a 20 ºC. 

· % vol. (sólo para alcohol): volúmenes de alcohol contenidos en 100 volúmenes del producto enológico adquirido.

· Destino: Se indicará si se trata de una manipulación o bien una expedición a otra instalación.


· Observaciones: Campo de libre escritura.




	REGISTRO DE RECIPIENTES PARA EL ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS




	Fecha
	Código de recipiente*
	Tipo de recipiente
	Número de elementos
	Elementos de diferente volumen (SI/NO)
	Volumen nominal total (litros)
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	


*El código aquí consignado ha de coincidir con el marcado de forma indeleble en el recipiente o grupo de recipientes, según se establece en el artículo 11 del Real Decreto 1363/2011, de 7 de octubre, por el que se desarrolla la reglamentación comunitaria en materia de etiquetado, presentación e identificación de determinados productos vitivinícolas.
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